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RESOLUCION de 10 de junio de /985. de lo Direc
dim Ge1U'ral de Sefl'icios. por la que se tlisfJO'fe el
cumplimiento tie sentenda recaída en el recurso {'on
lendoso-adminútra,;\'o interpuesto por tloll Diego
Pért!= Labella.

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

De orden delegada pór el excelentísimo señor M¡nistro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de no
viembre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso~administrativo número 59/1983. promovido
por don Die~o Pérez labella !lObre clasificación profesional.
cuyo pronunclamieAto es del·siguiente tenor: .

((Fallamos: Que desestimando el reCurso' conte'ocioso admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Alfredo Berriatua
Alzugaray. en nombre y representación de don Diego Pérez La
bella. contra el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo
de 30 de junio de 198& y contra su posterior confirmación en al
zada por el acuerdo de .Ia Dirección General de Trctbajo de 30 de
octubre de 1980. debemos declarar y declaramos la confonnidad
con el ordenamiento jurídico de los acuerdos recurridos. Sin cos
tas.»)
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Madrid. \0 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
leras Poza.

RESOLUCION de 10 de junio de /985. de la Diree- 16052
ción General de Servicios, por la que se d;~pone el
cumplimiento de sentl!ncia recaída en el recurso ('o.n
tendoso-administrativo intapuesto por HConstfu(('lO-
nes Barceió, Sot.'iedad Anónima».

De Orden delegada po'" el excelentísimo señor. Ministro. se
ublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
\05 terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de
tarzo de 1985 por la Audiencia Nacional en recurso contencio·
J-administrativo número 44.628. promovido por (~Construccio
es Barceló. Sociedad Anónima)~. sobre sanción. cuyo pronuo·
~~miento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
J contencioso-administrativo· interpuesto por el Procurador se~
or Zulueta Cebrián. en nombre y representación de "Construc
iones Barceló. Sociedad Anónima". contra- las Resoluciones de
t Dirección General de Trabajo de 27 de enero de 1983 y del ex~
elentísimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social de 16
e mayo de 1983, a que estas actuaciones se contraen. y todo
110 sin hacer expresa imposición de las costas causadas.))

16050 RESOLUCION de 10 de junio de /985. de la Dirce- 16053
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de sentencia recaida en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por «Salus lnjir~

morun»,

RESOLUCION ,IR JO de junio de /985. de la Di",'
ción General de Sf!rl'idos. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda rec'aída en el recurso
cmtlt!lldo:HHldministraril'o interpuesto por Empresa
((,'\'al'it'rtl ,\4al/orquilla. Sociedad Anónima.»

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
lublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
lios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de fe
Irero de 1985 por la Audíencia Territorial de Madrid en el re
'urso contencioso-administrativo número 395/80. promovido por
'Salus Infirmorun) sobre acta de Iiquidación~ cuyo pronuncia
niento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en
\ombre de la Institución Asociación Pía Unión Nuestra Señora
le Salus 1nfirmorun. debemos anular y anulamos. por su discon
ormidad a derecho, la Resolución de la Direccion General de
')restaciones. Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. contir
natoria de la de 7 de junio de 1979. dictada por la Delegación
rerritorial de Madrid sobre acta de Iiquidal.:ión de cuotas de Se
:uridad Social en los expedientes número 177-178-179 y 180-79;
,in imposición de costas.)~ .

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general, Enrique
:leras Poza.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios ténninos el fallo de la sentencia dictada con fec,ha 28 de
enero de 1985 por la Audíencia Nacional en el, recurso conten
cioso-administrativo número 43.880. promovido por Empresa
«(Naviera Mallorquina. Sociedad Anónima»). sobre infraccion de
la Ordenanza de Estibadores Portuarios. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

~(Fal1amos: Que debemoS'estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por ef Procurador señor Ga
llegos Alvarez. en nombre y representación de "Naviera Mallor
quina. Sociedad Anónima,··. las resoluciones de 18 de de febrero
de 19H "1 de febrero de 1983. y 24 de febrero de 1983, y las
que de .. ;",1 traen causa.. y a que estas actuaciones se contraen por
no ser ",nformes a derecho debemos anular y anulamos. sin ha
cer expr..:sa imposición de costas.~)

Madrid, \O de junio deI985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de JO de junio de /985, de la Direc
ción General de Servicios, plJT la 9ue se dispone el
cumplimiento de la sentenC"ia ,ecalda en el recurso
contenC'ioso:"administrótivo. interpkesti1 por «Roldán.
Sociedad Anónima».' ..

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de no
viembre. de 19~4. por la Audiencia Nacional en el recurso con
~encioso-administrativo número 44.166~ promovido por úRóldán,
Sociedad Anónima)). sobre acta de infra,cción. cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: '

«Faltamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto. por el Procurador señor Mo
r~les Vil~nova•. en nom~rey repre~n.taci~)n. de la En~idad Rl:,)I
dan, contra las ResolUCiones del MlOlsteno ~ TrabajO de 1 de
junio de 1983 y de la Dirección Gene<;oI de Trabajo de ~ de julio
de 1982, a que estas actuaciones se contraen, cuyos acuerdos.
por no ser conformes a derecho. debemos anular.y anulamos.
todo e~lo sin hacer expresa imposición ~e .costas.)).. + •

. Madrid, ro de juniO de 1985.-EI Director general. Enrique
Aeras Poza. ~ . '

RESOLUCION de JO de junio de 1985. de la Direc-
ción General de Servicios. par la 'l'!e se dispone .el 16054
cumplimiento de la sentencia recama en· el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Creacio-
Iles Sap, Sociedad Limitada».

16051

De Orden delegada por el 'e'l:ceJentisimo seiar Ministro. se
'1J:blica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
,ies términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de ene
~o de 1985 en el recurso contencioso administrativo número 4551
!983, promovido por ccCreaciones Sapo Sociedad Limitada». 50
'1re sanción de 100.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del si-
~uiente tenor: " . . . . .;

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
~o contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Fernando Sala Escribano. en nombre y representación de la Em
rresa ··Creaciones Sap, Sociedad limitada", contra la resolución
Je la Dirección General de Empleo de I de diciembre de 1981\
por la que se desestimó el recurso de alzada contra la de la Dele
~ación Provincial de Trabajo de Madrid, de fecha 7 de septiem
bre de 1981. cuyas resoluciones confirmamos por ser· confonnes .
a derecho. sin hacer especial declaración sobre costas.~)

Madrid. \O de junio de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras POZ<l.


